
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2022-0081 
PROCESO: CURADURIA AD-HOC 
 

 Agréguese a los autos el escrito allegado por el apoderado demandante 
mediante correo electrónico del 17 de junio del año en curso, mediante el cual 
pone en conocimiento la suscripción de la escritura pública, así como el pago 
de los honorarios al curador designado dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 

Hoy, 25 de Agosto de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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